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DESQÍIPCION GENERAL DE ESPAñA. fî jj 
N u m e r o  -96. xü

Madrid á 1 1 .  de Junio de 1 7 7 1 .

C O N T I N U A C I O N  D E  L A  P R O y i ^ í A
de Valíadolid^ y en parüculai* de 1í 
-cion de Benavente..

lUJ

8 ALZADA DE TEEA ( Lugar) su 
el Despoblado Sati Martin de.los OlinoSî c 
Oriente a Poniente media legua , y un quarto ocNlo- 
dio dia.á Norte : su terreiK) es apto para centeno, al­
go de lino, y poco de otros frutos: la cosecha del año 
pasado ascendió á 480 fanegas de todos granos ^zoo 
•manas de lino •; y 10 arrobas de lana basta.

Dista de su Capital de Partido la Villa de 'Bena’> 
•venteé leguas acia el Oriente i^onsta de 25 vecinos 
que asisten á una Parroquia , perteneciente , por me­
ses, al Rey N. S. y R. Obispo de Astorga.

9 SANTivAnEz DE TERA { Lugar) QXijo termino 
íe estiende medía legua de Medio dia a Norte , y lo 
mismo de Oriente á Poniente, y como tres leguas de 
circunferencia , confronta por el Norte con el termi­
no de Santa Marta de Tera't por el Poniente con San~ 
la Croya; por el Medio dia con Santa Marta , y por 
el Oriente con Abraveses. El terreno es apto para cen­
teno , y tal qual pedazo para trigo , y lino , aunque 
poco : su cosecha asciende, un año con otro, á 600 
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fanegas de todos granos : 300 mañas de Uno; y 20 
arrobas de lana basta.

Dista de Benavente 4  leguas acia el Oriente: cons­
ta de 30 vecinos, que asisten al culto Divino á una 
Parroquia , perteneciente al Rey N . S. y R. Obispo 
de Astorga.

10 C amarzana DE TERA ( 7̂//í2 ) tiene su ter- 
íriino media legua de Oriente á Poniente; y como un 
quarto de Norte a Medio día : su terreno es apto para 
centeno y y  alga de trigo  ̂y  lino: la cosecha» un año 
con otro,asciende a 464 fanegas de todos graíiüs:2 5a 
mañas de lino 5715,  arrobas de lana.

Dista Benavente cinco leguas y  media acia 
Oriente, y consta de 14  vecinos útiles , 12 viudas, 7  
4  jornaleros que asisten á una Parroquia » pertene­
ciente al Rey N . S. y al R . Obispa de Astorga..

1 1  C alzad illad e  tera ( />z/̂ í7r) tiene de ex­
tensión su termino quartoy medi<Pde legua de Orien­
te á Poniente; y un qiiarto de Medio dia á Norte: su 
terreno es apto para los mismos frutos que los Pueblos 
antecedentes: cuya cosecha, un año con otro, ascien­
de á 600 fanegas de fSdos granos:. lo o  mañas de li­
no ; y 12  arrobas de lana.

Dista de cinco leguas acia levante : 7
consta de 24 vecinos que asisten á una Parroqiiia,per- 
tenedente al R. Obispo de Astorga,, como los*antece­
dentes.

12  C a b a Íias d e  t e r a  ( Lugar ) cuyo termino se 
estiende media legua de Oriente á Poniente, y tres 
quartos de legua de Norte á Medio dia; su terreno es 
apto para centeno , y algo de él para trigo , cevada, 
y Uno; cuya cosecha,un año con üUo,a¿ciendeÍ48o

fa-
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íinegns de todos granos: 300 manas de Uno; y 6 ar­
robas de lana.

Dista de Btnavmu seis leguas ácia Oriente ; y  
consta de 20 vecinos, que asisten al culto Divino a 
una Parroquia,perteneciente al Convento de Domini­
cos de Benav¿nte,\os que ponen á sus expensas un Re­
ligioso por Cura.

13  V ega DE TERA ( )  tiene de estensioti 
su termino medía legua de Oriente á Poniente , y lo 
mismo de Norte á Medio dia ; su terreno es apto pa­
ra centeno , y muy poco para trigo , y lino ; sin em­
bargo la cosecha,un ano con otro, asciende á 1 30 fa­
negas de todos granos: 200 manas de lino; y 10 ar-' 
robas de lana. ^

iTtsta de Bcnai ênte siete leguas acia Oriente , y 
consta de I 5 vecinos que asisten á una Parroquia que 
pertenece .al R. Obispo de Astorga.

14 . San JuANico EL NUEVO ( ) cuyo ter­
mino tiene de extensión tres qnartos de lagua de 
Oriente a Poniente , y lo mismo de Noite á M e­
dio dia : confina por Oriente con el lugar de Brime-, 
y y y Norte con San Pedro de Zeque , por
el Pemiente con el monte de las Chañas , que media 
entre Cabañas, y Calzada , y por el Medio dia con 
el termino de Cabañas., El terreno es adequado para 
centeno , y tai qiial porción de trigo, y lino , aunque 
poco. La cosecha del ano pasado ascendió á 520 fa­
negas de todos granos:20 arrobas de lino;y 9 de lana.

Dista de Benavente seis leguas y media acia el 
Oriente, y consta de i  5 Vecinos , que asisten a ûna 
Parroquia , perteneciente a la Excelcntisima Señora 
Condesa de Benavente*

X  3  S an*
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15- S anta M auta de teha ( tiene de es- 

tensión su termino media legua de Oriente, á Ponien­
te , y lo mismo de Norte á Medio dia ; su termino 
es apto para centeno,y al-guna corta cantidad de trigo, 
y linojcuya cosecha,un año con otro, asciende á 760 
fanegas de todos granosj 900 mañas de lino, y 16 ar­
robas de lana.

Dista de Benavente cinco leguas al Levante; y-cons- 
ta de 16 \ecinos, queasisten á una Parroquia'perte-  ̂
Deciente al R. Obispo de Astorga.

\ ^16, PUMAREJO DE TERA ( Lugav ) tiene"sH ter­
mino de Norte á Medio día media legua,y un quar- 
to de Oriente a Poniente.; confina por el Norte con 
el *io 7V/*í2,al Medio dia con el termino de F&rreras.

Oriente con el áe Melgar de r¿r^,ypor el 
Poniente con el de Calzadilla de Tera. Su terreno eŝ  
apto para centeno , y muy poco lino , y trigo :.Ia co­
secha,un año con otro,asciende á 600 fanegas de to­
dos granosM2o mañas de lino, y r i  arrobas de lana..

Dista de Benavente cinco leguas acia Levante ; y 
consta de I 5 Vednos^ que asisten á una Parroquia,, 
pciteneciente al R. Obispo de Astorga..

17 . B rims de Urz {Lvgar) tiene de es- 
tension su termino media legua de Oriente á Ponien- 
^  , y una de Norte a Medio dia ; confronta por 
Oriente con el termino de la Villa de Quintamlla de 
V r z , y por el Medio dia con el de Sitrama de 

Su terreno es apto para centeno , y muy poco 
trigo , y vino ; cuya cosecha,un año con otro, ascicn- 
^  á 48500 fanegas de todos granos : i 08oocantaras 
d i vino; y 30 arrobas de lana blanca , y negra.

Dista de,Be/iav¿nu tres leguas ai Levante,y consta
de
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de -ío Vedaos ,, v divco vuidas, que asisten una 
Parroquia perteneciente á dos Paruculaves , y a las
Monjas de Santa Clara de rít/We/W.

1 8  S a k t a  C h r i s t i n a b e  l a  p o l v o e o s a  (  L u g a r ') 

tiene de estension su termino tres quartos de legu'a 
de Oriente á .Poniente, y media legua de Norte a M e­
dio dia : confronta por Oriente con el tenmno de la 
Villa de Benavente, por el Norte con el Despoblado 
de Reaueio.y por el Medio dia,con el Despoblado de 
Vilítla. Su terreno es apto para trigo , cevada , cente­
n o, Imo, .garbanzos , y arbejas; fecundan a este ter- 
.mino las aguas del Rio Orb\go.^ las de un cano del 
Rio llórala  : la cosecha, un ano con otro, asciende a 
3® fanegas de todos granos : 102OO manas de lino; y 

aiTtibas cíe lana basta.
Dista de Benavenu tres quartos de legua acia 

Oriente , y consta de 4 4  vecinos, y 10 viu as, que 
asisten a una Parroquia.

I o  A o t t i l a r  de t e k a  ( Lugar ') nene su termi- 
no de Nortea Medio dia media legua, y una de 
Oriente á Poniente ; confronu por el Norw con el 
termino de CHÍmeto í/e P iifia/er, por e e lo 
con el de VUlaveza de Valvcrdt, al Oriente con el 
de Havlano¡ de V a lv zrit, y al Poniente con el ter­
mino de m a rcea  de Tora. El terreno es 
trigo , cevada, centeno, y linaza : pasa por este ter- 
a u L  el Rio l'cra del qual sale un cano, sangrado en 
el termino de Ahreveses.con el que se riegan bastan­
tes tierras; y con este beneficio , y el del común cul­
tivo del País, asciende la cosecha, un ano con ot,o, a 
-I30UOO fanegas de todos granos: 800 manas de lino, 

arrobas de lana basta- . ■ c.- ^
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Dista de Benavente dos leguas y  media al L e­

vante, y consta de i6  vecinos que asisten á una Par­
roquia , Patronato perteneciente de la Exma. Señora 
Cond êsa de Benavente  ̂ á quien también le pertenece 
el Señorio Temporal de este Pueblo..

2.0 Q u ir u e l a s  d e  V i d r í a l e s  ( Lugar ) tiene su 
termino deestension una legua de Oriente á Poniente, 
y media de IVledio dia a Nortexonfronta. por Levan­
te con el termino del Lugar dc: C£)//>ííi.f,porel Ponien­
te con el de Sitrama.,. por el Norte con el de: Morales 
de Rey., y Brime., y por el Medio dia con Jguilar 
de Tera: su terreno es apto para trigo , centeno , ce- 
vada , y lino; y la cosecha , un año otro, asciende á 
2© i :í o  fanegas de todos granos; 6oo mañizos de 
lino : 1^900, cantaras, de vino; y 6o. arrobas de 
lana..

Dista de sil Capital de Partido Benavente dos le­
gas y media al Oriente , y se pasa una. barca en el 
P ío  Ortigo \ bien que el caño de Tera riega este terre­
no. Consta este Pueblo de 40 vecinos, y cinco viu­
das, que asisten a una Parroquia, que pertenece un 
^ o  al Concejo del Lugar, y otro it la. Exma. Señora 
Condesa de Benavente.

G r a n u c i l l o  d e  V i d r í a l e s  {^Vllla') cuyo ter­
mino se estiende de Oriente á Poniente tresquartos de 
legua, y lo mismo, de N ortea Mediodía: en este 
mismo termino hay otro Pueblo Qunquíllla ; el terre­
no es de secano, y los frutos que siempre ha dado, y 
dá son trigo, centeno,, cevada, y algo de vino pero de 
ínfima calidad: la cosecha,un año con otro,asciende á 
a0ooo fanegas de todos granos; 800 cantaras de vi­
n o; y ao arrobas de lana basta.

i Pisr
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Dista de BenavenU qnatro leguas acia el Ponien­

te ; y consta de 35 vecinos •> y 4 viudas que asisten 
al culto Divino a una Parroquia , perteneciente al R . 
Obispo de Astorga.

2.J. G rixalva ( Lugar ) tiene de estension su ter­
mino media legua de Oriente á Poniente , y lo mis­
mo de Norte á Medio dia : su terreno es de secano , y 
apto solo en el dia para trigo, centeno, y cevada ; la 
cosecha, un ano con otro, asciende a 800 fanegas de 
todos tres granos: 10400 cántaras de vino; y 5
bas de lana basta. ^

Dista de Benavente quatro leguas acia el Ponien­
te ; y consta de 8 vecinos, que asisten al culto D ivi­
no á una Parroquia. ^

23 Q uinta:;illa  de Urz (*) ( ) tiene de
estension su termino tres quartos de legua de Oriente 
á Poniente , y lo mismo de Norte á Medio dia : con­
fina por el Oriente, y  Medio dia con €l termino de 
Quinielas por el Poniente con Brime de Urz , y por 
el Norte con Berdenosa : su terreno es apto para tri­
go , centeno , y cevada; y la cosecha , un año con 
o tro , ascienden :¿0i8o fanegas de todos granos: 
I06oo  cántaras devino ; y  30 arrobas de lana.

Dista de Benavente tres leguas acia Oriente , y al 
Norte con la Villa déla Faheza : consta de 40 veci­
nos que asisten á una Parroquia, perteneciente al 
Obispado de Astorga,

 ̂ X 4._______________ Co-

W Todos los Pueblos que se han puesto de V ili agvrtz, 
como Brime DE Villageriz, & c  se han de entender de IJRz, 
porque la relación primera que hace la enumeración poma Urz
conseñaldeabrcvÍ3iLira,y se creyó_ V illageriz ; pero en lâ
^osierioies se halla TJrz con toda claridad»
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24 C olinas DE TRASMONTE ( Lugar  ̂ tien e  su te r ­

m in o  d e estensio ii 2  legu as y m e d k  en to d o  ; su te t-  
peno es b a r r ia l ,  y  ca sca x a l , y  a p to  para tr ig o  ,  ceva-- 
da , ce n te n o  , y  lin o  ; la cosech a  ascien d e,u n  a ñ o  c o n  
o tr o ,a  20 0 0 0  fan ega& de to d o s  gran o s : su in c u lto  v i­
ñ e ro  da c o m o  unas 3 0 0  cán taras d e  v in o  ; 8 0  a rro b a s 
d e  lin o  ; y  8 arro b a s de lan a basta.

D is ta  d e  Benavente 2  legu as acia  el P o n ie n te  ; y  
co n sta  d e 2 2  Y e c in o s  , qu e asisten á una P a r r o q u ia , 
p e rte n e c ie n te  al R ,  O b is p o  d e  A s to r g a .

2 5 .  Q u n q u il l a  DE TjRz tien e  d e estén-
«ion su te rm in o  m ed ia  legu a  d e  N o r te  á M e d io  d ia , 
y  tres q u a rto s  d e O rie n te  á P o n ie n te  : co n fin a  p o r  e l 
O lie n t e  c o n  el te rm in o  d e B rim e de U r z ,  p o r  e l M e ­
d io  dia c o n  el d e Siiram ade Teta  ,  y  p o r  e l P o n ie n te  
c o n  e l d é la  V il la  d e Granuciílo^ S u  te rre n o  es a p to  
p a ra  tr ig o  ,  ce n te n o , y  ce v a d a ; la  co se ch a , un añ o  c o n  
o tr o ,a s c ie n d e  a i 0 2 o o  fan egas d e to d o s  g r a n o s : 3 6 0  
cán taras d e v in o ; y  3 0 - arrob as d e  lana basta..

D is ta  d e Benavente tres le g u a s  a c ia  L c v a n te :c o n s -  
t a d e  1 8  V e c in o s  , q u e  asisten á una P a r ro q u ia  ,  q u e  
p e rte n e c e  á la E x ce le n tís im a  S e ñ o ra  C o n d e s a  d e B c n a -  
v e m e .

26. F olgoso en C a r v alle d a  ( TLugat) se es- 
tíe n d e s u  term in o  d e O rie n te  á P o n ie n te  q u a rto  y  
m e d io  d e le g u a , y  media- de N o r te  á M e d io  d ia : p o r  
ser fr ió  su te rre n o  es a p to  n o  m as p ara  ce n te n o  , l in o , 
n a b o s , y  h ierb a , p e ro  to d o  co n  m u ch a  escasez. L a  

c o se c h a , un añ o  c o n  o tr o  , ascenderá, á i 6 o  fan egas 
d e  c e n te n o ;  i  5 arrob as d e lana basta ;.y 8 . de lin o .

D is ta  de Benavente 1 1  legu as, y  consta d e  7  V e c i­

n os, q u e  asisten á u n a P a r r o q u ia  ,  p e rte n e c ie n te  al

5 x .
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S r. T e m p o ra l ,  q u e  es la  E x c e le u tis lm a  S e ñ o ra  C o n -

k.  c . . B « r . r m .  (  H / / . ) « e n e

£sTá„r:“ “ f
N o rte : c o n fro n ta  p o r  L e v a n te  c o n  el te rm in o  d e  í

: ¿ t e \ ' f w a 1 o n  d  Í e  la  ; y  a l

n abos V h ierb a , to d o  c o n  escasez ; c u y a  cob ech a, as 
n abos ,  y  li ;; ^nr» fa n e ca s  d e c e n t e n o .  i
e ien d e  u n  a n o  c o n  o t r o ,  a o o o  lanera!,

“ " t i s S S / . L L Í  i Í T o  a t  X le g u a s  : con sta  d e 

,  v f d n o s  c í e  asisten al c u lt o  D iv in o  á la  P a r r o q u a  

m a tr iz  d e  R ia co n íjos ,  p e rte n e c ie n te  a la  l u e b U

Santa CHUZ de x-os cuerbagos ( L u g a r)  t ie -  

„ e  d  ■ e x te u L i su te rm in o  m ed ia  'egu-^<=
P o n ie n te  ,  y  un q u a rto  d e  N o r te  a M e d io  d ía . su ter 
T ro  solo e s % to V r = >  c e n te n o  ,  U no-, y  n ab o s q u e  d̂ a

c o n  bastante escasez ; c o m o  g ^ P f^ ^ e ^ s ^ d e
ch a  q u e , un  a n o  c o n  o t r o ,  ascien d e a- 8 o  fan egas

c e n ’t L  : ^ =>rrobas d e lan a  ; y  6  d e lin o .
D is ta  d e Benam ntc  x z  leguas; y  con sta  d e _ 4  

V e c in o s ,  q u e  asisten a l co^o D iv in o  á una Parm^^^^
perteneciente á l a  E x ce le im su iis i S e ñ o ra  C

LiK A T lE JO SE Ií CATíBALlaEüA  ̂ \

te rre n o  es a p to  p a ra  ce n te n o  ,  y  l o .  d .m a s
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los iDgares antecedentes, pero con la misma escasez: 
cuya cosecha asciende , un año con otro, a 6o fanet^al 
de c^iteno : una arroba escasa de lana ; y 3 de lino.
_ D is ta  d e Benavente 1 1  le g u a s ; y  con sta  d e 2  V e . 

c u to s ,q u e  asisten a una P a rro q u ia  p e rte n e cie n te  a l S r

B w ia  ven te  E x c e le n tis im a  S e ñ o ra  C o n d e sa  de

30. F ictebtjela  DE ABAXO ( ) tiene de cs-
ten sion  su te rm in o  u n a  legu a  de O rie n te  a  P o n ie n t-  
y  tres q u a ito s  d e M e d io  d ia  á N o r te  : su  te r r e n o  e'¡ 

c o m o  lo s  a n te c e d e n te s ,  á e x c e p c ió n  d e un  p o c o  de v i­
n o  ,  y  a lg o  d e h ierb a d e gu ad añ a  la  co sech a  , un a ñ o

con o tro ,  asciende a i% 2o fan = ga sd e  centeno: 140
manas de lino ; 480 cántaras de vino : 7  arrobas de 
lana 12 0  corderos : y  seis cerdos lechones.

 ̂ Dista de Benavente 1 2 leguas; y consta de 60 V e­
cin os, que asisten á una Parroquia perteneciente á I4 
Excelentísima Señora Condesa de Benavente que 
parte con el Cura los Diezm os.

3 I . CODESAL EN CABEALLEDA ( V illa  ) tiene de
extensión su termino media legua de Oriente á Po 
niente , y lo mismo de Norte á M edio dia : su ter­
reno es apto para centeno, l in o , nabos, y  hierba: la 
cosecha , uuano con otro , asciende á 2Ó0 fanegas de 
centOTO : 22 arrobas de lana basta ; y 5 de lino.

íi\stA á e  Benavente 1 0  le g u a s ,  y  c o n sta  d e a r  
V e c in o s , qu e asisten a l c u lto  D iv in o  á una P a rro q u ia  

c u y o :  P a tro n o s  son los E x-celentisim os S e ñ o re s  M a r ­
queses d e A lc a ñ iz a s  , y  C o n d e s  d e M o n tijo .

3 2  C e RNADILLA EN CABEALLEDA ( XlíM/- 'j tjeng 
SU te rm in o  d e estension una legu a  de O rie n te  á P o  

m en te  , y  m ed ia  d e N o r te  á M e d io  dia : su terren o

es
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es aoto para centeno ,Uno , nabos, y hierba , fero
con'inncha escasez , dicelo la cosecha que, im ano 
con otro,asciendeá 2+8 fanegas de centeno ; y 21

arrobas.de lana. .
Dista de lUnaventt lo  leguas, en cuyo transito

se hallan dos ríos caudalosos que se pasan con barcas,
Y otros muchos arroyos que en el Invierno embara- 
L n  el paso para ir a surtirse de lo que necesitan sacar 
de Benavente, y BoirAuey. consta de 21 Vecinos, que 
asisten a una Parroquia perteneciente a la Excelentí­
sima Señora Condesa de Bcnavente : que participa a
medias los Diezmos. . • „

,  T V ega de huez ( Lugar)  tiene de extensión 
su ¿ei mino de Oriente,» Poniente un quarto de legua,
■ V medio de Norte, i  Medio dia : su tejreno es apto 
para centeno ,  y Uno : la cosecha del ano pasado as- 
cendió., regulada por un quinquenio , a 400 tanegas 
de centeno:. 140 corderos : 50 arrobas de lana, y 1 10
mañas de Uno.. . . .

Dista de Bennvente doce Teguas acia Levante ,  ̂y 
consta de i  5 Vecinos, que asisten una Parroquia, 
perteneciente á la Excelentísima Señora Condesa de 
Benavente , participa déla mitad de los Diezmos.

<14. Ndez ( Lugar ) tiene su termino de esten-
sion media legua de Oriente, i  Poniente , y una de 
N orte, á Medio dia : su terreno da con mucha esca- 
sáz los frutos de centeno, lino , y menos, trigo; co­
mo se evidencia por su cosecha , que regulada un ano. 
con otro , asciende a i@6oo fanegas de centeno : 80 
de trigo : 600 cantaras de. vino.: 50 arrobas de lana, 
y 500 mañas de Uuo.

pis^
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Dista de la Ca-pital 'B en a v en te  i  t leguas al 

Oriente;-y consta de óo vecinos que asisten al culto 
Divino á una Parroquia que períenece á la Exma. Se­
ñora Condesa de Benavente.

3 5 L a m i l l a  DE TERA (^T'illa') tiene de csten- 
sion su termino medio quarto de legua de Oriente á 
Poniente, y lo mifimo de Norte a Medio día- su terre­
no solo es Util para trigo , centeno, lino  ̂ nabos, y al­
guna hierba ; la cosecha, un año con otro, asciende á 
400 fanegas de todos granos; 5 arrobas de lana; y po­
co mas, o menos de lino.

Dista de Benavenu seis leguas acia Orlente , y 
consta de I 5 vecinos que asisten á una Parroquia,per­
teneciente al R. Obispo de Astorga.

3 Ó  C u b o  (  Lugar) cuyo termino se estiende cin­
co quartüs de legua de Oriente á Poniente, y tres de 
Norte a Medio dia, confronta por el Levante con el 
termino de Congostô  por el Poniente con el de FillaL 
verdê  por el Norte con el de Castro Contrigo , y por 
el Medio dia con el de la Villa de MoUzmlas ; su ter­
reno produce, mediante el cultivo del País, trigo,cen­
teno, lino, y alguna hierba ; la cosecha del año pasa­
do ascendió a 400 fanegas de todos granos ; 9 arro.T 
bas de lana ordinaria; y alguna porción de lino.

Dista de Benavénu siete leguas . acia Oriente, y  
consta de 2-7 vecinos que asisten a una Parroquia.

3 7  C a r b a ja lin u s  DE LA R e q u e x a d a  '^Aigar  ) 
se estiende su termino media legua de Oriente a Po­
niente, y tres quartos de Norte á Medio dia ; confi­
na por el Oriente , y Norte con el termino de Villa* 
rejo de la Sierra , por el Poniente con el de Donely 
y  por el Medio dia con el de Bosinos, Su terreno es

apto
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apto, para centeno algnn lin o , y  castañas, bien qi^ 
con demasiada.escasez , como lo declara la =os==ha, 
que,un año ton  otro,asdende á 16 o  fanegas de todo
granos: a  arrobas de lana ; y rrury P<>“

 ̂ Dista de Benavente 1 1 leguas aera O riente, y  
consta de 12  vecinos que asisten á una Parroquia, 
perteneciente al Señor Temporal del L u gar, que o y
lo es la Exma. Señora Condesa de Benavente

•aS D ünbi DB UA REQUEXADA ( Lvgai )■  ter
mino seesdende de Oriente á Poniente quarto , y me­
dio de legu a, y media de Norte á M edio d ía: por el 
Oriente confrenta cen el termino del Lugar de Laj^ta- 
laliiioí con el de Eabatio y.ói el Pcr.iciitc, por . el 
Norte con el de Escuredo , y por el M edio día con el 
de San Juan de la Cuesta. Su terjeno es apto 
ten o , algún poco de lino, castañas y  hieiba la cose­
cha, lin año con otro,asciende á 360 fanegas de todos 
manos: ó arrobas de lana; y como otro tanto de
¡O

Dista de Benaventc 1 3  leguas acia Oriente : cons­
ta de 22 vecinos que asisten al culto D ivino a una

SAKTtAGonELA sEQUEXADA f Xaj'.t/-) tiene 
de'estension su termino un quarto , y de le­
gua de Oriente á Poniente, y un quarto de M edio 
dia á Norte : confronta por el Oriente con el teimino 
de Carta-,aliños, el Poniente con el COTitem , 
por el Norte con el de D o n á , y por el M edio día 
con el de Puramie. Su terreno es apto para centeno, 
lin o , castañas, y hierba , cuya cosecha asciende, uta 
año con o tro , á 1 60 fanegas de todos granos. 3 arro­
bas de lana basta; y un poco de luio.
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entre Oriente,,-
Media dia , y consta de 27 vecinos, <,„e asirten á una 

de Condesa

40 R osihos de la requeyada ( L u s i a r ^  ciivo

S Z c  y de íegiu 1;°
dio dia -^r ’ y ‘” ‘-'d"’  quarto de Norte á Me-
M n  f pe» Oriente con el termino fe

r u h o  , por el Poniente con el de P a r a , n T r , o t

é M h '  h“ " J e  U  r e q u e Í T a  '  I "
el Mediodía con el de R i o  n e g r i t o .  Su terreno elanto 
P2ra centeno , lino, nabos , y hierba, cuya cosecha 
«n ano con otro,asciende á r 80 fanegas de todos m i  
nos: 5 arrobas de lana, y algún lino^ “

iJista de B e n a v e n u  l a  leguas, y consta de a r

! V  V  ^ Condesa de Benavente. 

tiene tma I e g l”d 'S r k n t e l  p ín fe m i, y '^ rrer^ t r“

d e S Í ; w “f  r  í ’ °n¡<=nte con el

™  “ ““  s™ -“  ^ " » ' » i=

ta d l^ rT vf- 10 leguas ácia Levante; y cons-
»  de , I vecinos,que asisten al culto Divino á un , Par
roqii., que pertenece, la EYuia. Sehora C ^ ' r

Cfi-

Ayuntamiento de Madrid



.343
C e r e z a l  e n  c a r b a l l e d a  ( L u g a r  )  ̂tiene su 

termino un qnarto de legua de Oriente a Fomente , y 
poco mas de Norte á Medio día : conlronta por Le­
vante con el termino de la Villa de L a n w o ¡  , por el 
Poniente con el de A n t a  i , m o c o n t ¡ o t , por el Ñor e 
con el de K i o c o n e j o t , y por el Medio^dia con déla 
Villa de L a g a n j o t : su terreno , un ano con otio , dq 
200 fanegas de todos granos : 6 arrouas de lana , y

aleo de Uno* .
^ D i s t a  d e  Bmaventecovao unas l o  leguas  : c o n s ­

t a  d e  9 V e c i n o s  , q u e  asisten á una P a r r o q u i a ,  q u e  

c o r r e s p o n d e  á d ich a  E x c e le n t í s im a  S e ñ o r a .  _
4,n M a n z a n a l  de c a r b a l l e d a  ( L u g a r  ) tiene su 

termino media legua de Oriente á Poniente , y lo
m is m o  de N o r t e ,  á  M e d i o d í a :  su te rr e n o  es a p to  p a ­

ra c e n te n o  , l in o ,  y  h ie r b a ,c u y a  c o s e c h a  a sc ien d e ,  un 
a ñ o  c o n  o t r o ,  á 3 2 8  fanegas  de  to d o s  gran o s;  1 0  a r­
r o b a s  de  lana ; y un p o c o  l in o  ; c u y o s  «Leamos se p a r ­
ten e n t r e e l C u r a P a r r o c o  , y e l  S e ñ o r  T e m p o r a l ,  que  

es la E x c e le n t ís im a  S e ñ o r a  C o n d e s a  de B e n a v e n t e .
Dista de esta Capital del Partido 1 1  leguas , en 

cuyo transito hay dos rios caudalosos , que se pasan 
con barcas , y varios arroyos que en el luvierno ha­
cen dificiles los socorros que necesita este lueblo y 
sus Vecinos,de la Villa de B e n a v e n t e  , y d e  B a m b u c .  

Consta de 2 5 Vecinos , que asisten a unâ  Parroquia, 
de la que es Patrono la Excelentísima Señora Conde-
sa d c B c n a t e n t e .

44 SaNDIM EN CARBALLEDA ( tlcnC dC
termino desde Oriente a Poniente media legua, y lo 
mismo de Norte á Medio dia : su terreno es apto pa­
ra centeno , lino, y hierba, cuya cosecha asciende, un
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año con otro,á 360 fanegas de todos granos; 10 arro­
bas de lana , y un poco lino, cuyo diezmo se rcpaite 
como en el lugar antecedente.

Dista ^^Benavtnu 11  leguas en la misma situación, 
y  con los mismos desconsuelos que Manzanai^y los lu­
gares circunvecinos: consta de Vecinos, que asis­
ten á una Parroquia, cuyo Curato le presentan los 
Condes deBenavente.

45. P eque ) tiene su termino media le­
gua de Oriente a Poniente , y lo mismo de Noite a 
Medio día ; confina por Levante con el termino de la 
Villa de Mo/ezue/itŝ ipoY el Norte con ViUalverde^^oz ' 
Medio dia con el de Otero Centenos , y por el Ponien­
te con Donadillo. Su terreno es apto para centeno» 
lino , nabos, y  hierba , frutos que da con bastante es­
casez, y asi su cosecha,un año con otro, asciende á 
360 fanegas de centeno : 10 arrobas de lana blanca 
y  negra ordinaria ; y algo de lino.

Dista de Benavente 8 leguas y media acia el Orien­
te ; y consta de 56 Vecinos, que asisten al culto D i­
vino á una Parroquia, cuyo Patronato pertenece á 
los Excelentísimos Señores Condes de Benavente.

E n  e l  N um ero siguiente se dará la  conclusión.

C ok P r iv ile g io  del  R e y  nuestro SEnoR. 

E n M a d r id  Año de M D C C L X X I,

J
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